
ESTADO ELECTRÓNICO No. 38 FECHA: 8/07/2022

LOS PROCESOS QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN SE NOTIFICAN POR ANOTACIÓN EN ESTADO.

RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA PROVIDENCIA PROVIDENCIA

25486-40-89-001-2018-00055-00
EJECUTIVO 

SINGULAR
FOFERAL

CARLOS EDUARDO SANTACRÚZ 

JIMÉNEZ
7/07/2022

REQUERIR EMPRESA MINA DE SAL 

DE NEMOCÓN

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

NEMOCÓN CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN: Para notificar a las partes, de los autos anteriormente anotados, se publican en la página Web de la Rama Judicial, por el término legal de UN (1) DÍA, hoy OCHO (08) DE JULIO

DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a la hora de las 8:00 A.M.

Firmado Por:

 

Jaime Enrique Herrera Riveros

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nemocon - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36693379/114675810/2018-00055-00/e9ce5454-6d7b-450e-b37e-59a89dea7fbc
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